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Nosotros los representantes de los partidos políticos del municipio de Purulhá nos comprometemos a 
considerar la inclusión de la presente agenda en nuestros planes de Gobierno y de ser electos a 
contribuir en su implementación. 
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1 Introducción. 
Agenda compartida 
un esfuerzo entre sociedad civil y partidos políticos 
del municipio de Salamá, Baja Verapaz 
 
Con optimismo presentamos el trabajo que de manera conjunta entre actores que estamos 
involucrados en diferentes instancias de la sociedad civil; del magisterio nacional, de organizaciones 
que tienen ingerencia derechos humanos y participación ciudadana, así como de las diferentes 
organizaciones partidarias de este municipio “La Sultana de las Rosas”,  con la finalidad de que pueda 
ayudarnos a propiciar un cambio en  el sendero correcto de la administración pública y en el uso 
correcto de nuestros recursos.  
 
Esta es la agenda compartida, es “un esfuerzo entre la sociedad civil y los partidos políticos del 
municipio de Salamá, Baja Verapaz”  realizado a lo largo de 12 reuniones arduas de trabajo conjunto, 
de jornadas que abarcaron hasta 10 horas y más de trabajo continuo, para el que cada uno de los 
participantes aportó sus conocimientos y experiencias sobre la problemática que se suscita en este 
pedacito de tierra.   
 
Este documento en primera instancia contiene algunos datos generales del municipio para tener una 
perspectiva general del municipio, posteriormente hemos preparado la visión que los vecinos de 
Salamá queremos alcanzar en un corto plazo, seguidamente los diversos problemas abordados son 
considerados como los de mayor impacto en la población del municipio, de los cuales primero se 
analizó sus causas, luego los efectos que los problemas y al final se proponen de manera general 
algunas acciones de cómo contrarrestar dicha problemática.  
 
El propósito de esta agenda es que se convierta en un instrumento o herramienta para todos los líderes 
de las agrupaciones partidarias, que la consideren en sus planes de gobierno para con ello contribuir a 
mejorar la oferta política del municipio. Y de ser electos que consideren su inclusión en las acciones de 
respuesta para minimizar los efectos de los problemas acá analizados.  
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2 Visión del Municipio de Salamá. 
Ser un municipio organizado e integrado desde la base comunitaria; con excelente coordinación y 
comunicación entre comunidades, autoridades locales (municipalidad, COCODES, COMUDE), 
instituciones gubernamentales, no gubernamentales y población en general; para propiciar la 
autogestión y solución de sus principales problemas. 
 
Una Salamá desarrollada económica, social, deportiva, cultural y tecnológicamente competitiva para 
optimizar sus recursos y disponer de manera adecuada de los servicios básicos que mejoren la calidad de 
vida de sus habitantes. Que prevalezcan altos valores cívicos, morales y éticos, que promuevan la 
autorrealización sin discriminación alguna.  
 
Generar continuamente oportunidades de trabajo; donde cada habitante del municipio en igualdad de 
condiciones pueda progresar y convivir en un entorno donde se respete y proteja a la naturaleza  
aprovechando sus recursos de manera sostenible. 
 
La población vulnerable tenga la oportunidad de acceder a programas de desarrollo integral que 
aseguren la productividad, comercialización y competitividad sin descuidar la seguridad y justicia 
social. 
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3 Municipio de Salamá.  

 

3.1 Síntesis histórica. 
Salamá se cree fue fundada en 1562. Según acuerdo gubernativo del 17 de enero de 1833, se le 
constituyó cabecera del departamento de Verapaz, hasta el 4 de mayo de 1877 cuando dicho 
departamento fue dividido en Alta y Baja Verapaz, y el municipio de Salamá quedó como cabecera de 
esta última. El vocablo Salamá se escribió antes procurando cantar los sonidos meramente nativos así: 
Tzalamhá, esta dicción está compuesta de la raíz “tzalam, que en lenguaje nativo quiere decir “cárcel 
o trama que rodea” y la terminación “ha”, que se pronuncia “já”, dándole una suave sonoridad a la 
jota, que quiere decir agua. Por consiguiente “Tzalamhá” etimológicamente implica según el idioma 
que le dio vida “Cárcel o trama de agua”. 
 
La feria titular de Salamá se celebra en honor al apóstol San Mateo, todos los años del 17 al 21 de 
septiembre.  La feria mantiene fama a nivel nacional por sus transacciones ganaderas, exposiciones 
artesanales, de orquídeas y sus diferentes eventos sociales, culturales y deportivos 
 
 
 

      
Antigua Iglesia del Señor de Ostua en Aldea San Ignacio 
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3.2 Geografía. 
Salamá se encuentra ubicada al oriente del departamento, colinda al norte con el municipio de Purulhá; 
al sur con el departamento de Guatemala y El Progreso; al oriente con el municipio de San Jerónimo y 
el departamento de El Progreso; y al poniente con el municipio de San Miguel Chicaj. Salamá se 
encuentra situada a 940. 48 metros de altura sobre el nivel del mar; a 15° 06’ 12” de latitud norte y 
90° 16’ 00” de longitud. Su extensión territorial es de 776 kilómetros cuadrados. 

 

           
 
 

3.3 Vías de comunicación. 
Salamá es accesible desde la ciudad capital a través de la ruta CA-14, pavimentada y en buenas 
condiciones, con una longitud de 150 kilómetros, también por la ruta No. 5, que antes pasa por los 
municipios de Granados, El Chol, Rabinal y San Miguel Chicaj. Actualmente se encuentra en 
construcción la carretera Salamá-Guatemala vía la Canoa, con una distancia aproximada de 80 
kilómetros, la mayor parte pavimentada. 
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3.4 Meteorología. 
Según registros meteorológicos la precipitación anual promedio es de 750 mm. Y el promedio de días 
lluvia es de 103, la temperatura media es de 20.9°C, la máxima de 38.9°C y la mínima de 2°C. La 
humedad relativa media es del 70.9% y la máxima del 100%. Los vientos predominantes son del este 
y su velocidad media es de 5 km/hora con máximos hasta de 29.5 km/hora. El número de horas de sol 
al año es de 2,333.3.  El clima se considera semicálido.  

3.5 Tipografía. 
El mayor porcentaje de las tierras de Salamá son quebradas, con desniveles de hasta un 50%. 

 

 
 

3.6 Datos poblacionales. 
Según, el censo realizado por el Instituto Nacional de Estadística en 2002, la composición poblacional 
del municipio de Salamá dio los siguientes resultados.   
 

Composición poblacional municipio de Salamá 
 

Sexo   1994 2002 

Hombres 17,552 23,149 

Mujeres 18,060 24,125 

Área de residencia 

Urbana 10,533 18,080 

Rural 25,079 29,194 

Total 35,612 47,274 

Fuente: INE. XI censo poblacional 2002. 
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El cuadro anterior muestra dos datos de importancia, uno que la mayoría de la población es femenina 
y que de igual manera la mayor parte habita o reside en el área rural.  
 

Población por grupos de edad 
 

EDAD 1994 2002 
De 0 a 6 años 8,214 9,805 
De 7 a 14 años 8,263 10,384 
De 15 a 64 años 17,638 24,791 
De 65 años y más 1,497 2,294 

Fuente: INE. XI censo poblacional 2002. 

 
 

Densidad Poblacional 
 

Personas por 
kilómetro cuadrado Municipio 

Kilómetros 
cuadrados 

1994 2002 

Salamá 776 45.8 60.9 

Fuente: Diccionario Geográfico. IGN 
 
 
 

Población por grupo étnico 
 

años 1994 2002 
Indígena 9,635 10,617 

Grupo de 
pertenencia 

No indígena 25,977 36,657 
  

Maya   10,330 
Xinca   19 
Garífuna   18 
Ladina   36,872 

Grupo de 
pertenencia 
indígena 

Otra   35 
  

Maya 5,033 7,477 
Xinca No se registró 5 
Garífuna No se registró 20 
Español 26,786 35,856 

Idioma que 
habla 
(población 
mayor de 3 
años) Otro 270 15 

Fuente: INE.  XI censo poblacional 2002. 
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3.7 Datos cívico-políticos. 
Para poder realizar un entendido del posible comportamiento del proceso electoral y de la afluencia a 
las votaciones en este municipio en el año 2007 se debe observar y analizar el siguiente cuadro  
 

Datos Salamá 
mujeres > 18 años 12,274 
hombre > 18 años 10,199 
Total 18 años 22,473 

2002 

Total población 47,274 
mujeres > 18 años 12,730 
hombre > 18 años 10,785 
Total 18 años 23,515 

2006 

Total población 51,000 
mujeres > 18 años 13,015 
hombre > 18 años 10,973 
Total 18 años 23,988 

Datos poblacionales 

2007 

Total población 51,778 
mujeres 6,452 
hombre 10,739 1999 
Total 17,191 

variación 1999-2003 14% 
mujeres 78.91 
hombre 11,700 2003 (al 9  agosto)  
Total 19,591 

variación 2003-2007 2,702 
mujeres 9,297 
hombre 12,996 

Datos de 
empadronamiento      
(vigentes) 

2007 ( al 31 de mayo 
2007) 

Total 22,293 
Asistencia 9577 

1999 
Abstencionismo 44.29% 

variación 1999- 2003 20% 
Asistencia 11,456 

Primera vuelta 
Abstencionismo 41.52 
Asistencia 9,928 

Asistencia electoral 

2003 
Segunda vuelta 

Abstencionismo 49.32 
1999     55.71 

Porcentaje total 58 
18 a25 22.62 
26 2 35 24.05 
36 a 45 22.69 
46 a 55 16.68 

Etéreo 

> de 56  13.95 
hombre 64.92 

Porcentaje de 
participación 2003 

Género 
mujer 35.08 

Fuente: Estadísticas de empadronamiento TSE 

 



AGENDA MUNICIPAL COMPARTIDA  

Salamá

10

3.8 Datos educativos. 
Uno de los factores que influye de manera decisiva en los procesos cívico democráticos en el 
municipio, y que se ve reflejado en la decisión que toman los ciudadanos al momento de elegir sus 
autoridades locales, distritales y nacionales, tiene vinculación con ser alfabetos, ya que al momento de 
informarse y analizar a cada una de las propuestas de gobierno en los distintos niveles no tiene la 
capacidad de realizarlos aquel conglomerado que no sabe leer y escribir, el siguiente cuadro muestra la 
totalidad de personas en está en esa condición. 
 

3.8.1 Alfabetismo. 
 

Fuente: INE. XI censo poblacional 2002. 
*/  Población de 15 años y más de edad. 
**/  Población de 7 años y más de edad 

 
 
El grado de escolaridad es otro factor que influye en la toma de decisiones, ya que el nivel de 
preparación educativa de la persona tiene relevancia al momento de analizar las propuestas de 
gobierno que se presenten en los distintos niveles. Como se puede observar en el siguiente cuadro.  
 
 

Población por nivel de escolaridad 
(Población de 7 años y más de edad) 

 
            
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Memoria de labores MINEDUC. 2002 
 

Asistencia a un establecimiento de educación 
(Población de 7 años y más de edad) 

 
    
                            
 
 
 
 

Fuente: Memoria de labores MINEDUC. 2002 

 

Condición de alfabetismo 1994 2002  

ALFABETAS 11,901 27,034 

ANALFABETAS 7,234 10,435 

Nivel 1994 2002 
Ninguno 9,965 10,159 
Preprimaria 362 361 
Primaria 1-3 grado 7,594 10,158 
Primaria 4-6 grado 6,321 10,090 
Media 1-3 grado 1,375 2,871 
Media 4-7 grado  1,494 3,113 
Superior 245 717 

Establecimiento 2002 

Público 10,592 

Privado 1,776 

No asistió 25,101 
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Causas de inasistencia escolar 

(Población de 7 a 14 años) 
  
 
                        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Memoria de labores MINEDUC. 2002 

 
 

3.9 Datos socioeconómicos. 
 

Población económicamente activa e inactiva 
(Población de 7 años y más de edad) 

 
        
 
 
 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística: 2002   

 
 

Población económicamente activa por categoría ocupacional 
(No incluye a los que buscaron trabajo por primera vez) 

 
              
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Ministerio de Trabajo. 2002 

 
 

Causa 2002 

Falta de dinero 188 
Tiene que trabajar 104 
No hay escuela 16 
Padres no quieren 113 
Quehaceres del hogar 76 
No le gusta, no quiere ir 358 
Ya término sus estudios 27 
Otra causa 288 

Actividad 1994 2002 

Activa 10,233 15,041 

Inactiva 17,123 22,428 

Categoría 1994 2002 

Patrono 175 1,200 

Cuenta propia 4,561 5,868 

Empleado (a)  público (a) 1,332 1,477 

Empleado (a) privado (a) 2,315 4,662 

Familiar no remunerado 1,813 1,785 
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Composición habitacional 
 

Descripción 1994 2002 

Locales de habitación 7,706 11,096 

Total de hogares 6,799 9,347 

Personas por hogar 5.23 5.06 

Fuente: INE. VI censo de habitación 2002. 

 
 

3.10 Datos habitacionales. 
En los siguientes cuadros se puede observar la composición de las diferentes formas de habitar de la 
población.  
 
 
 

Tipo de habitación 
 

Tipo de local 1994 2002 

Casa formal 7,346 
10,57
1 

Apartamentos 1 68 
Cuartos en casa de vecindad (palomar) 2 88 
Ranchos 311 180 
Casa improvisada 44 168 
Otro tipo 2 21 

Fuente: INE. VI censo de habitación 2002. 

 
 
 

Hogares por condición de tenencia de habitación 
 

Condición 2002 
En propiedad 8,000 
En alquiler 637 
Cedido (prestado) 645 
Otra condición 65 

Fuente: INE. VI censo de habitación 2002. 
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Hogares por tipo de servicio de agua 
 

Tipo de servicio 2002 
Chorro de uso exclusivo 6,937 
Chorro para varios hogares 127 
Chorro publico   
(Fuera del local) 601 
Pozo 475 
Camión o tonel 24 
Río, lago o manantial 896 
Otro tipo 287 

 
 
 
 

Hogares con y sin servicio sanitario 
(2002) 

 
 
 
 
 
 
 
 

Hogares por tipo de servicio sanitario 
 

De uso exclusivo  
para el hogar 

2002 

Red de drenajes 1,676 
Fosa séptica 898 
Excusado lavable 775 
Letrina o pozo ciego 4,275 
   
Compartido entre 
varios hogares 

 

Red de drenajes 62 
Fosa séptica 6 
Excusado lavable 7 
Letrina o pozo ciego 65 

 
 
 
 
 
 

Con servicio Sin servicio 
7,764 1,583 
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Hogares por tipo de alumbrado que disponen 
 

Tipo de alumbrado 2002 
Eléctrico 7,612 
Panel solar 248 
Gas corriente 281 
Candela 1,195 
Otro tipo 11 

 
 
 
 

Hogares por medio util izado para cocinar 
 

 Medio util izado 2002 

Electricidad 148 

Gas propano 2,732 

Gas corriente 67 

Leña 6,313 

Carbón 8 
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4 Problemática del municipio de Salamá. 
 

4.1 Inseguridad. 
La pérdida de valores, principios, identidad, y del respeto hacia el prójimo, al adulto, a la mujer, al 
indígena, ha contribuido a que en el municipio se propicie la inseguridad, aunado a la mala 
interpretación y aplicación de las funciones de los representantes de los derechos humanos, es más la 
ciudadanía asegura que hoy por hoy tiene más derechos un delincuente que una persona honrada. 
 
Uno de los elementos que ha contribuido a que se propicie la inseguridad en el municipio es el de la 
desintegración familiar, aunado a la falta de educación de los cónyuges, la  poca orientación del 
matrimonio, matrimonios jóvenes sin formación previa, embarazos no deseados, por conveniencia 
familiar, por interferencias de terceras personas y otros, lo que genera que la juventud crezca con 
resentimiento y con deseos de hacer daño, tanto de jóvenes como de adultos.  
 
Así mismo la falta de empleo es un grave problema, esto por la poca inversión en actividades 
productivas y la escasa promoción de las autoridades locales respecto de la capacitación para el tener 
personal profesional que ayuden al desarrollo del municipio. También se debería implementar  leyes y 
reglamentos que permitan la creación de nuevos empleos y que garantice que las nuevas empresas 
tengan un 80% mano de obra local, contribuyendo con ello al fortalecimiento de la riqueza del 
municipio.  
 
Tenemos que considerar que la discriminación es uno de los factores que influyen en este fenómeno, 
debido a que esto alienta la rivalidad, venganza y resentimiento, lo que llega a situaciones de 
confrontación y conflicto. De igual manera se discrimina por posición económica, color de la piel, 
agrupaciones políticas, por etnia y se da más en las instituciones estatales. 
 
Otra situación es el de la corrupción; la misma población indica que el personal de los órganos de 
seguridad, especialmente los encargados de aplicarla, es el que más influye en la inseguridad, el vecino 
no tiene confianza de acudir a las autoridades para informar de un hecho delictivo, por el abuso de 
poder que han realizado y por las injusticias cometidas, e indican que éstas favorecen a quien posee 
mayores recursos y que perjudican al de menos, a pesar de las evidencias demuestren su inocencia o 
bien su exigencia de justicia. ¿Esto por qué? Bueno, por la falta de principios, valores, ética y voluntad 
de servicio. 
 
El resentimiento es lo que más afecta, debido a la carencia de principios y valores dentro de las 
diferentes estructuras sociales del municipio. 
 
Es por ello que se considera que la inseguridad es un fenómeno de origen familiar, educativo, de falta 
de voluntad y carácter de las autoridades; la carencia de todo esto conlleva a un caos social.  
 

4.2 Incapacidad de autoridades municipales en la administración del municipio. 
En el municipio de Salamá se ha podido observar la falta de preparación de sus autoridades para 
gestionar y administrar los recursos del mismo, este es un aspecto muy importante de resolver porque 
es una prioridad al menos subsanar las principales carencias de su comunidad. 
 
Las calles del casco urbano son un caos, en cuanto a su pavimentación, adoquinamiento, ordenamiento 
vial,  y peor aun en el área rural porque a la mayoría de sus caminos no se le da el mantenimiento 
requerido. Proliferan basureros por doquier, falta un tren de aseo, drenajes y alcantarillados, un rastro 
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adecuado, parques recreativos, lugares de esparcimiento familiar, en donde se una la sociedad. Mal 
suministro de agua, y demás servicios indispensables para el buen vivir de los salamatecos.  
 
Esto en gran parte se suscita por la falta de programas de capacitación para servidores  públicos, ya 
que se carece de una carrera de formación del recurso humano que fortalezca la toma de decisiones y la 
buena atención a quien le requiera de sus servicios.  
 
La poca o nula preparación de nuestras autoridades para ejercer un cargo público con calidad se debe, 
en gran parte, porque para poder aspirar a un cargo público, en primera instancia, se debe incursionar 
en la política y lamentablemente sólo puede aspirar quien tiene recursos económicos suficientes para 
financiar una campaña. Pocas veces prevalece un liderazgo nato, un liderazgo preparado para gobernar 
y administrar. Por ello es necesaria la implementación de un instituto de formación política, que 
permita el fortalecimiento de las capacidades de los cuadros de los partidos políticos, para que en su 
momento puedan desarrollar una buena administración.  
 
Algo que deben de considerar las instancias administrativas el municipio es facilitar apoyo a las 
estructuras comunitarios sin sesgo político, que permitan el fortalecimiento de los COCODES y del 
COMUDE para que contribuyan a diagnosticar los principales problemas de la comunidad. 
 
Hay que fortalecer la Oficina de Planificación Municipal en la formulación, gestión y negociación de  
proyectos en favor de las diferentes comunidades. 
 
Fortalecer el voto consiente de la población que permita la elección a los cargos públicos de los 
mejores líderes de la comunidad. 
 
Es preciso evitar a toda costa la incapacidad administrativa, corrupción, clientelismo (trabajar en 
favor de quienes apoyaron una campaña política) de los servidores públicos que permitan la mejor 
gestión  municipal. 
 
No promover la división de las comunidades y la regalía de terrenos municipales en búsqueda del voto 
electoral (como en la aldea San Juan, terrenos del Cerro de la cruz) que no permiten el desarrollo de las 
comunidades y del municipio. 
   
Evitar el apoyo preelectoral de patrocinadores que comprometan el desarrollo de obras para el 
periodo de gobierno. 
 
Democratizar las elecciones comunitarias,  que no dependan del compadrazgo político, que no 
obedezca a propuestas futuras de gobierno que impida el desarrollo de la comunidad. 
 

4.3 Discriminación y exclusión social. 
La mala formación educativa y cultural nos lleva a la discriminación y al machismo de nuestra 
población, a causa de la pérdida de valores y principios que no permiten la igualdad de derechos y 
obligaciones, generando el subdesarrollo de la comunidad.  
 
La rivalidad entre comunidades, familias, género, estrato social, participación ciudadana, religión, 
deficiencias físicas, por el trabajo que desempeñan, la formación académica, o por grupo étnico, son 
algunos de los problemas que más afectan el desarrollo de las comunidades. 
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4.4 Sistema educativo inadecuado. 
Es notorio que el sistema educativo se corrompe desde el hogar, cuando se pierde el reflejo de los 
padres hacia los hijos de los valores éticos, morales, cívicos, políticos, religiosos y culturales. Además 
de ello el entorno social, como los medios de comunicación, amigos, vecinos, autoridades y otros, 
perjudica el sistema educativo con palabras, hechos, pensamientos y actitudes. 
      
La educación en nuestro municipio es deficiente desde el punto de vista que se ignora la realidad local 
por falta de diagnósticos educativos consientes de cada una de las comunidades, sectores o poblados 
que  integran Salamá, todo ello porque diferimos de aspectos diversos como los demográficos, 
socioeconómicos y culturales, entre otros.   
 
La falta de vocación de los docentes y la escasez de material didáctico influyen en el sistema 
educativo, por lo que sólo se tiene el objetivo que el docente trabaje como pueda con los educandos y 
por un salario mínimo, esto afecta la calidad de educación de los niños, adolescentes y jóvenes; la 
consecuencia es el bajo rendimiento escolar. Asimismo  en las áreas más lejanas hay maestros que 
cubren los seis grados en una misma aula o escuela por falta de infraestructura, mobiliario y equipo. 
 
La falta de circulación del área perimetral del centro educativo trae como consecuencia la inseguridad 
de los estudiantes; también afecta la falta aulas, cocinas, sanitarios, energía eléctrica, mobiliario, áreas 
de recreación y deportivas.  
 
Las autoridades de cada gobierno implementan nuevos pensum de estudios y eso perjudica el proceso 
educativo de los docentes y alumnos, ya que cada área tiene un nivel muy avanzado que no se adapta a 
las áreas rurales y urbanas de nuestra realidad, por lo que no se logra que los niños avancen en el 
proceso enseñanza-aprendizaje que las autoridades proponen. 
 
Los métodos andragógicos consisten en ir moderando el léxico, técnicas y métodos a utilizar en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje de acuerdo con el grupo de alumnos, las edades y el nivel académico 
al que pertenezcan. 
 
La falta de organización de padres de familia, autoridades y población en general hace que se 
desintegre la comunidad y se formen grupos donde se pierde el interés y comunicación entre las 
distintas entidades existentes. 
 
A causa del poco apoyo de la población, no participa en actividades que los docentes organizan y 
realizan dentro y fuera del establecimiento educativo, por dedicarse a sus actividades personales y 
agrícolas. 
 
La falta de transporte hacia cada una de las diferentes comunidades lejanas, el mal mantenimiento a 
las carreteras influye en el sistema de educación, en el traslado de materiales y mobiliarios para las 
escuelas.  
 
Cuando se convoca para la conformación de las juntas escolares, por ejemplo, no asisten los 
encargados o padres de familia, eligen y ocupan cargos sin estar concientes de las funciones; por lo que 
no asumen responsabilidades y afectan a alumnos, padres de familia, docentes y comunidad, creándose 
un conflicto interno entre los actores descritos. 
 
Es muy importante capacitar a las juntas escolares para el buen manejo de los fondos de la comunidad 
educativa y realizar las actividades con transparencia desempeñando bien sus funciones. 
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4.5 Deterioro del medio ambiente.  
La falta de concientización sobre temas ambientales, la deforestación, el uso inadecuado de los suelos, 
la contaminación del agua; influye en el deterioro del medio ambiente, ya que de generación en 
generación  se ha venido dando esto, por lo que el futuro de nuestro medio ambiente depende del 
comportamiento y cuidado de la población, para el bienestar de nuestros descendientes, ya que en la 
actualidad no se ha cuidado de la mejor manera la biosfera, flora y fauna.  
 
Se ve poca voluntad de educarnos correctamente en la conservación del medio ambiente, iniciando en 
nuestros hogares en los cuales no se nos hace conciencia de la importancia del buen uso y 
mantenimiento de los recurso ambientales; en lugar de ello tiramos la basura y desechos en lugares 
inadecuados lo que origina a basureros clandestinos, inundaciones, enfermedades bacterianas; talamos 
árboles en los sectores donde se encuentran los yacimientos principales que generan agua, por tal 
consecuencia se extinguen las diferentes especies, se secan las fuentes de aguas, se provoca el deterioro 
del suelo y se da lugar a la resequedad, perforación de la capa de ozono, lo cual provoca que los rayos 
solares afecten a las personas y al medio ambiente. Sería importante que las autoridades tomen 
conciencia e implementen capacitaciones en reforestación, manejo de desechos líquidos, sólidos y 
químicos y demás que puedan generar daños a nuestro medio ambiente. 
 

4.6 Falta de atención integral en salud. 
El Ministerio de Salud Pública es el ente encargado de velar y cuidar por el bienestar físico, mental y 
social del pueblo; por lo que en nuestro municipio se ha cedido a que la Prestadora de Servicios de Salud 
Cafesano, cubra tres jurisdicciones del área rural (San Ignacio, Chilasco y Llano Grande), con el 
objetivo de brindar los servicios básicos de salud; para ello sólo cuentan con dos personas contratadas 
(enfermero (a) ambulatorio, facilitador institucional) y personas de la comunidad como vigilantes de 
salud y comadronas; conformando el equipo básico de salud. 
 
El equipo básico de salud de nuestro municipio no se da alcance a cubrir el cien por ciento de sus 
jurisdicciones, al igual que el facilitador institucional no se da abasto a vacunar (inmunizar) y la 
enfermera o enfermero en sacar la consulta y orientar la prevención y curación de los casos que 
aquejan a cada una de las familias o comunidades del área rural, además de ello están desabastecidos de 
medicamento, infraestructura, mobiliario y equipo. 
 
En el sistema de salud local es notorio que no permanece la ejecución o planes de acción en ámbitos 
preventivos de enfermedades respiratorias, diarreas, malaria, dengue, VIH\SIDA entre otras, al igual que 
no se mantiene la vocación del personal, confidencialidad de enfermedades y la individualidad de los 
pacientes de acuerdo con sus casos o sintomatología por la que consultan los diferentes servicios de 
salud pública (centros de convergencia o casas y puestos de salud u hospital), privada o de seguridad 
social como el IGSS. 
 
Los servicios públicos de salud no se dan abasto para brindar la atención que demanda la población, y 
en especial la vulnerable de nuestro municipio, ya que son atendidos con discriminación, afinidades y 
con limitantes por la escasez de insumos. 
 
Como vecinos también tenemos culpa por no involucrarnos en las instituciones del Estado para 
intervenir y proponer o demandar nuestras necesidades a quien competa. Ya que también como padres 
de familia e integrantes de una comunidad social tenemos el derecho y el deber de autocuidarnos y de 
cuidar a nuestro entorno 
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4.7 Falta de desarrollo económico. 
 Con base en la realidad local y consensuada entre diferentes sectores, se concluye que la 

problemática que aqueja al municipio de Salamá en el desarrollo económico es la falta de 
visión en la formación y concientización en el aprovechamiento y/o explotación racional de 
los recursos; al generar fuentes de ingreso evitaríamos incomodidades socioeconómicas y 
migratorias. 

 No actuamos de manera dinámica en la búsqueda de opciones para lograr el desarrollo integral, 
el bienestar común, no hemos encontrado las herramientas para salir adelante; sino más bien 
tomamos ideologías extranjeras que no son adaptables a nuestra realidad nos hemos 
convertidos en consumidores, en lugar de aprovechar nuestros recursos y ser productores. 

 Salamá es fuente de materias primas, pero falta tener presente lo técnico y eficiente de los 
procesos de conversión de estos insumos para tener bienes y/o servicios adquiridos por los 
habitantes y ser oferentes garantizados ante el mercado local, nacional e internacional; 
creando fuentes de trabajo e ingresos, en cada proceso que conlleve la transformación o 
elaboración del o los productos que se adquieran.  
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5 Problemática en nuestro municipio tabla. 
No. Problema Causas Efectos Propuestas 

1 Inseguridad  en 
el municipio de 
Salamá 

• Desintegración 
familiar. 

• Falta de empleo y 
oportunidades de 
trabajo. 

• Falta de  de 
educación y 
capacitación 
laboral. 

• Discriminación. 
• Corrupción. 
• Resentimiento. 
• Violencia 

intrafamiliar. 
• Escasa 

orientación a los 
jóvenes tanto de 
padres  y 
maestros, así 
como de la 
sociedad en 
general. 

• Falta de recursos  
económicos 

• Migración 
interna de 
delincuentes de 
otras localidades. 

• Falta de 
programas que 
impulsen el 
desarrollo de la 
juventud y la 
niñez 

• Cuerpos de 
Seguridad 
Ciudadana (PNC)  
vinculados a 
hechos delictivos. 

• Abuso de la PNC 
hacia la 
ciudadanía. 

• PNC de origen 
foráneo no de la 
localidad. 

• Temor de la 
ciudadanía hacia sus 
autoridades. 

• Desconfianza de la 
ciudadanía hacia la 
Policía Nacional 
Civil. 

• Incremento de de 
enfermedades 
psicológicas. 

• Drogadicción. 
• Alcoholismo. 
• Incremento de 

violaciones de 
mujeres. 

• Aumento de 
violaciones a la ley. 

• Ascenso de 
delincuencia 
juvenil. 

• Crecimiento de la 
delincuencia 
común. 

• Incremento de 
prostitución 
solapada. 

• Estancamiento del 
desarrollo. 

• Incremento de 
abortos. 

• Infiltración del 
narcotráfico. 

• Desestimulo y fuga 
de inversiones en el 
municipio. 

• Incremento de 
venganzas 
personales.  

• Ascenso de muertes 
violentas. 

• Incremento de 
pobreza y pobreza 
extrema. 

• Libertinaje. 

• Divulgación 
permanente de los 
valores que los 
salamatecos deben 
practicar.  

• Impulsar y ejercer 
presión por que las 
autoridades  sean del 
departamento.  

• Organización de 
comités seguridad 
local.  

• Evitar el compadrazgo 
en autoridades que 
ejercen la ley, para 
garantizar el 
cumplimiento de la 
misma y evitar que se 
violen los derechos del 
ciudadano.  

• Fortalecer la Policía 
Municipal y la PNC. 

• Programas de 
capacitación para el 
desarrollo económico 
y social.  

• Políticas que 
favorezcan la 
inversión en el 
municipio, en especial 
en áreas productivas 
que no ha sido 
explotadas.  

• Simplificar acceso al 
crédito para impulsar 
la fabricación de 
productos 
agropecuarios y 
artesanales.  

• Facilitar crédito a 
micro, pequeños y 
medianos empresarios. 

• Programas 
permanentes de 
desarrollo de 
capacitación al 



AGENDA MUNICIPAL COMPARTIDA  

Salamá

21

• Perdida de 
valores morales y 
familiares. 

• Costumbres  
importadas que 
influyen en los 
jóvenes. 

• Falta de 
involucramiento 
de la 
municipalidad en 
la seguridad 
integral de los 
habitantes. 

• Falta de 
elementos de 
seguridad con 
capacidad y 
conciencia social 
para tener más 
presencia  en el 
municipio. 

• Falta de 
campañas 
municipales para 
combatir la 
corrupción. 

• Irresponsabilidad  
de la población. 

• Corromper a las 
autoridades. 

 

servidor público sobre 
leyes laborales. 

• Plan de educación 
psicológica para el 
empleado municipal. 

• Retomar los principios 
universales como 
respeto, identidad, 
pertenencia, 
solidaridad, 
participación.   

• Combate frontal y 
erradicación de maras 
y de grupos 
delincuenciales por 
medio de la 
organización de 
comités de seguridad 
local, coordinados con 
la PNC y el Ejército.  

• Programas educativos 
tanto a nivel de 
gobierno como de 
iglesias sobre lo que es 
la integración del 
núcleo familiar.  

 

2 Incapacidad de 
autoridades 
municipales en 
la 
administración 
del municipio. 

• Poca preparación 
académica de las 
autoridades 
municipales. 

• Las autoridades 
municipales no 
consultan a la 
población para 
realizar algunos 
proyectos. 

• La ciudadanía no 
analiza 
detenidamente 
los planes de 
gobierno 
propuesto por 
candidatos para 
poder emitir un 
voto conciente. 

• Falta de 

• Problemas con el 
servicio de agua 
potable. 

• Desconfianza de la 
ciudadanía en las 
autoridades de 
gobierno después 
del año de 
administración. 

• Caos vial. 
• Falta de energía 

eléctrica en las 
comunidades. 

• Proliferación de 
basureros 
clandestinos. 

• Caminos y 
carreteras en mal 
estado.  

• Falta de drenajes, 

• Que la Ley Electoral y 
de Partidos Políticos 
se reforme para que 
permita requerir un 
perfil a candidatos que 
se postulan en 
elecciones populares 
con requerimientos de 
educación, formación, 
valores éticos, 
etcétera.   

• Organización 
periódica de cabildos 
abiertos. 

• Que la sociedad civil 
realice una auditoria 
social periódica a la 
municipalidad e 
informe a la 
ciudadanía en general.  
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planificación 
adecuada de las 
autoridades en la 
preparación y 
ejecución de 
planes de 
gobierno. 

• Inaceptabilidad de 
autoridades a ser 
capacitas en 
administración 
municipal. 

• Falta de 
preparación 
académica del 
personal que 
labora dentro de 
la municipalidad. 

• Cargos públicos 
ocupados por 
compadrazgos 
políticos y por 
vínculos con  el 
partido de 
gobierno. 

• Desinterés de las 
autoridades en 
atender las 
demandas del 
pueblo. 

• Falta de 
organización 
comunitaria. 

• Incapacidad de 
gestión y 
negociación de  
proyectos. 

• Falta de 
involucramiento 
de la población 
en auditoria 
social. 

• Desconocimiento 
de las leyes.  

• Manipulación de 
elección de 
autoridades 
comunitarias. 
(COCODES y 
COMUDE) 

alcantarillados y 
sanitarios. 

• Inexistencia de 
ordenamiento 
territorial. 

• Mercado 
inadecuado en la 
cabecera 
departamental. 

• Problemática en 
trasporte urbano y 
extraurbano. 

• No hay una 
terminal de buses. 

• Desorden en el 
sistema vial del 
municipio. 

• Inadecuada 
elaboración del 
presupuesto 
municipal. 

• Retraso y 
estancamiento en 
el desarrollo 
municipal. 

• Mal manejo de 
desechos sólidos y 
líquidos. 

• Obstaculización de 
las vías peatonales. 

• Administración 
municipal nada 
transparente. 

 

• Talleres de procesos 
administrativos con 
corporación municipal 
y personal municipal, 
esto mediante 
acuerdos con 
instancias de 
cooperación.  

• Programa de 
concientización y 
sensibilización a 
autoridades 
municipales y equipo 
de trabajo.  

• Creación de un manual  
de perfiles, funciones 
y atribuciones de los 
empleados públicos o 
municipales.  

• Integración de una 
terna  calificadora con 
personalidades del 
municipio (autoridades  
educativas, sociedad 
civil, municipalidad e 
instituciones afines) 
para garantizar la 
adecuada funcionalidad 
de la administración 
municipal. 

• Fortalecer a los 
consejos de desarrollo 
urbano y rural  
(COCODES y COMUDE)  
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3 Discriminación 
y exclusión 
social. 
 

• Pérdida de 
valores y 
principios éticos. 

• Pérdida de 
valores culturales. 

• Falta de 
educación. 

• Insensibilidad 
social. 

• Falta de equidad 
género. 

• Machismo. 
• Las estructuras de 

los partidos 
políticos no son 
democráticos. 

• Desigualdad de 
derechos y 
obligaciones. 

• La pobreza. 
• Por deficiencias 

físicas, mentales 
y 
socioeconómicas. 

• Por pertenecer a 
un grupo étnico. 

• Religión o 
creencia que se 
profesa. 

• Apariencia de las 
personas. 

• Trabajo que se 
desempeña. 

• Forma de pensar 
y actuar de las 
personas. 

• La falta de 
comunicación. 

 
 
 
 
 

• Falta de 
oportunidades a los 
sectores 
vulnerables. 
(jóvenes, mujeres, 
mayas, tercera 
edad, y otras). 

• Perdida de identidad 
cultural. 

• Baja autoestima. 
• Desvalorización  de 

las personas. 
• Marginación. 
• Poco acceso al 

desarrollo. 
• Problemas 

psicológicos. 
• Violencia. 
• Migración. 
• Subdesarrollo. 
• Desconocimiento 

de la realidad 
municipal. 

• Falta de valor para 
participar en el 
desarrollo 
municipal. 

 

• Facilitar apoyo en 
educación, para poner 
en marcha programas 
de apoyo tendientes a 
minimizar la extrema 
pobreza,  

• Programas  de y 
políticas incluyentes 
de compresión y 
análisis de la sociedad.  

• Apoyar formalmente 
programas que 
favorezcan los valores 
culturales de oficio y 
no de trámite.  

• Apoyo  a las 
comunidades de difícil 
acceso a los servicios. 

• Programas 
motivacionales para la 
buena atención de 
parte de las 
autoridades.  

• Talleres de 
capacitación  que 
fortalezcan los valores 
culturales y 
costumbres de la 
localidad. 

• Promoción de valores 
culturales en las aulas 
educativas.  

• Cambios radicales al 
sistema de gobierno 
que converja en el 
fortalecimiento de la 
democracia de los 
valores 
socioculturales. 

• Aplicación de las leyes 
en favor de la cultura, 
sociedad y pueblos 
indígenas.  

• Favorecer políticas,  
programas, planes y 
proyectos para 
combatir la pobreza. 

• Facilitar la equidad 
social para minimizar 
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la pobreza. 
• Aplicación más 

efectiva en los planes 
de salud.  

• Incluir a la población 
desposeída y sobre 
todo a la indígena en 
los programas de 
desarrollo. 

• Fortalecer la libertad 
de culto. 

• Fortalecer la 
organización social 
para favorecer el 
control de la misma.  

• Reforzar la libre 
expresión y 
comunicación de la 
comunidad rural. 

• Afianzar la 
comunicación 
imparcial. 

4 Sistema 
educativo 
inadecuado a la 
realidad 
municipal.  

• Falta de docentes, 
con vocación de 
servicio y 
concientes de la 
necesidad de 
enseñar 
adecuadamente. 

• Escasez de  
materiales 
didácticos. 

• Falta de 
infraestructura, 
mobiliario y 
equipo en centros 
educativos. 

• Inadecuado 
pensum  y 
pedagogía.   

• No utilización de 
métodos 
andragógicos en 
centros 
educativos de 
enseñanza media. 

• La falta de 
involucramiento 
de la padres de 

• Incremento de 
analfabetismo. 

• Programas 
sectorizados de 
apoyo a la 
educación (no 
llegan a toda la 
población 
estudiantil).  

• Escasa supervisión 
y seguimiento.  

• Pérdida de liderazgo 
del magisterio 
nacional en las 
actuaciones de las 
comunidades.  

• Pérdida de 
valorización de las 
actuaciones del 
magisterio.  

• Pérdida de relación 
maestros, padres y 
autoridades. 

• Divisionismo 
comunitario.  

• Represalias. 

• Que el alcalde sea 
incluyente y coordine 
y apoye la 
organización de juntas 
escolares en donde aún 
no existen, unidos a 
los COCODES para 
mejorar y apoyar  el 
desempeño del 
docente y del sistema 
educativo. 

• Cogestionar 
conjuntamente entre 
autoridades 
municipales, juntas 
escolares y 
cooperantes, 
materiales didácticos 
que enriquezcan un 
rincón de enseñanza y 
aprendizaje en las 
escuelas, y capacitar 
para el uso adecuado 
de las mismas.  

• Programa que 
fortalezca la 
obligatoriedad de los 
padres de familia a 
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familia, 
población y de 
autoridades 
municipales en el 
desarrollo 
educativo. 

• Falta de 
coordinación 
entre juntas 
escolares, 
docentes  y 
padres de familia.  

• Disminución del 
apoyo de la 
comunidad hacia 
las actividades 
que desarrolla el 
docente, 
especialmente en 
el área rural. 

• Falta de 
comunicación 
padres y 
maestros. 

• Mal acceso a los 
centros 
educativos. 

• Poca 
capacitación a las 
juntas escolares. 

enviar a sus hijos e 
hijas a la escuela y la 
participación activa de 
estos en la misma,  
tomando como base el 
artículo 74 de la 
Constitución Política 
de la República.  

5 Deterioro del 
medio 
ambiente.  

• Poca conciencia 
de la ciudadanía 
en el cuidado, 
preservación, 
conservación y 
rescate de la 
biosfera, flora y 
fauna.  

• Avance de la 
frontera agrícola. 

• Deforestación. 
• Incendios 

forestales. 
• Desastres 

naturales. 
• Falta de 

sensibilización en 
el tratamiento de 
desechos líquidos 

• Incremento de 
basureaos 
clandestinos. 

• Pérdida de fuentes 
de agua para el 
aprovechamiento 
humano. 

• Detrimento en el 
recurso hídrico. 

• Deterioro del suelo  
por erosión hídrica 
y viento lo que 
provoca 
desertificación. 

• Incremento de 
contaminación 
ambiental. 

• Pérdida de cuencas 
y microcuencas,  

• Implementación de 
campañas 
permanentes para la 
protección del medio 
ambiente. 

• Creación de plantas de 
desechos sólidos y 
líquidos. 

• Fortalecer la 
aplicabilidad de la ley 
ambiental sin 
favoritismos de 
ninguna índole. 

• Jornadas de 
capacitación intensiva 
sobre el uso de 
agroquímicos, 
especialmente a la 
población del área 
rural.  
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y sólidos. 
• Falta de 

preparación y 
educación en el 
adecuado 
aprovechamiento 
de los recursos 
naturales. 

• Mal uso de 
agroquímicos. 

• No hay campañas 
de concienciación 
a la población 
sobre temas 
ambientales. 

• Falta de  
aplicación de las 
leyes en materia 
ambiental. 

• Corrupción. 
• Contaminación 

de aguas por 
envases vacíos de 
pesticidas. 

• Falta de 
responsabilidad 
social de las 
ONG´s 
ambientales en el 
manejo de 
recursos. 

• Mal manejo de 
suelos. 

• No hay reciclaje.  
• Mal manejo de 

las rozas para el 
establecimiento 
de cultivos. 

• No hay brigadas 
contra incendios 
y tampoco se 
cuenta con los 
equipos adecuados 
para realizar esta 
labor. 

• Mala calidad de 
agua para riego. 

• Pérdida de 
nacimientos de 
agua. 

• Contaminación de 
afluentes (ríos, 
arroyos). 

• Deterioro y pérdida 
de fauna acuática 
del lugar. 

• Incremento de 
morbilidad y 
mortalidad. 

• Incremento de 
plagas como 
zancudos, roedores, 
moscas, entre 
otros. 

• Erosión.  
• Baja fertilidad de 

los suelos. 
• Contaminación de 

manto freático. 
• Baja producción 

agrícola. 
• Bajos niveles de 

ingresos 
económicos. 

• Bajo rendimiento 
laboral. 

• Baja calidad de 
productos agrícolas. 

• Degeneraciones 
genéticas. 

• Extinción de la 
flora y fauna del 
municipio. 

• Pérdidas y 
endeudamiento  

• No hay asistencia 
técnica. 

• No se promueve el 
establecimiento de 
viveros forestales. 

• Cambios 
climáticos. 

• Desertificación de 
la tierra. 

 

• Talleres de 
capacitación y apoyo 
a programas 
educativos sobre 
conservación, rescate 
y protección medio 
ambiente. 

• Cumplimiento de la 
ley medioambiental, 
para castigar a los 
infractores.  

• Fortalecer a las 
comunidades para que 
se organicen y 
contribuyan a proteger 
el medio ambiente, 
evitando la corrupción 
y velando por el fiel 
cumplimiento de la 
ley. 

• Jornadas radiales de 
conservación 
ambiental. 

• Fortalecimiento de la 
coordinación 
interinstitucional. 

• Fortalecer las 
capacitaciones a 
campesinos y 
agricultores por medio 
de las instituciones 
correspondientes que 
velan por el medio 
ambiente. 

• Aumentar el apoyo 
logístico y económico, 
y de cooperación 
entre autoridades y 
comunidades para la 
protección 
medioambiental. 

• Crear un lugar de  
tratamiento de la 
chatarra. 

• Rellenos sanitarios. 
• Drenajes y 

alcantarillados 
adecuados, así como 
tratamiento de aguas 
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residuales para evitar 
la contaminación de 
ríos, quebradas y 
arroyos.   

• Programas de uso 
adecuado del agua, 
(ríos, pozos y canales)  
para evitar el 
deterioro ambiental y 
con ello contribuir a 
mejorar las cosechas.  

• Hacer uso adecuado de 
agroquímicos, y no 
arrojar los embases a 
las fuentes de agua. 

6 Falta de 
atención 
integral en  
salud. 

• Falta de cobertura 
de calidad de 
parte de salud 
pública. 

• Ausencia de 
programas 
constantes de 
salud preventiva. 

• No hay 
medicamentos en 
el área rural de 
parte de 
autoridades de 
salud.  

• Falta de 
colaboración de 
parte de 
autoridades para 
incrementar la 
cobertura del 
proyecto 
SIAS/CAFESANO  
en el área rural.  

• Nula cobertura de 
programas de 
seguridad 
alimentaría en el 
área rural.  

• Desinterés de las 
autoridades por 
vigilar la calidad 
de los productos 
farmacéuticos y 
alimenticios,  
debido a la mala 

• La mala utilización 
de químicos en la 
fabricación de 
medicamentos y 
productos 
alimenticios afecta 
de manera crucial la 
salud y el bienestar 
de los habitantes.  

• Incremento en el 
costo de 
medicamentos. 

• Desintegración 
física, mental y 
social.  

• Incremento de 
morbilidad  y 
mortalidad 
(infecciones 
respiratorias, 
diarreas y 
enfermedades de 
transmisión sexual  
entre otras). 

• Desnutrición. 
• Falta de atención. 
• Bajo rendimiento 

laboral, estudiantil. 
• Se carece de equipo 

y de vehículos en 
los bomberos, 
malaria y en el 
hospital. 

• No hay educación 

• Plan de 
concientización y 
sensibilización, y 
exhortación a las 
autoridades y equipo 
de salud pública, para 
gestionar y abastecer 
los diferentes 
programas de salud 
preventiva y curativa, 

• Fortalecer la 
implementación de 
mobiliario, y equipo de 
salud del municipio de 
manera 
descentralizada.  

• Favorecer y fortalecer 
la negociación con 
entes internacionales 
y afines,  sobre 
proyectos o 
programas que 
favorezcan la 
cobertura en salud a la 
población del 
municipio.  

• Sensibilizar la unidad  
conjunta entre la 
sociedad civil y las 
autoridades 
municipales y de salud 
para mejorar el 
monitoreo, gestión, y 
atención de las 
actividades salubristas. 
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utilización de 
químicos.   

• La sociedad no se 
involucra en 
vigilar y exigir 
calidad en los 
servicios públicos 
de salubridad.  

• Poca difusión de 
los programas de 
educación sexual  
y reproductiva. 

• Inconsciencia e 
insensibilidad de 
los empleados de 
salud y población 
en general. 

• Carencia de 
infraestructura, 
mobiliario, 
equipo, personal 
médico y 
paramédico 
permanente el 
área rural. 

• Descentralización 
de los servicios de 
salud. 

• No hay 
supervisión en la 
cadena de frío de 
los productos 
biológicos 
(vacunas). 

• Falta de 
sensibilización y 
vocación del 
personal 
salubrista. 

• Infraestructura 
inadecuada. 

• Negligencia 
médica. 

• Inaccesibilidad 
por la distancia 
entre 
comunidades y 
área urbana. 

• No hay de 

en primeros 
auxilios e higiene 
ambiental. 

• No hay 
capacitación 
constante y 
dotación de 
insumos al personal 
de salud 
(comadronas, 
guardianes de salud, 
entre otros). 

 

• Implementación de 
campañas preventivas 
de diferentes 
programas que 
desarrolla el 
Ministerio de Salud.  

• Abastecimiento de 
equipo, mobiliario y 
vehículo a bomberos, 
hospital, programa 
malaria, etcétera.  

• Fortalecer la 
capacitación y 
dotación constante del 
equipo básico de salud, 
comadronas, vigilantes 
de salud, facilitadores 
comunitarios, 
etcétera.  
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comunicación. 
• Falta de 

integración entre 
población y 
autoridades 
salubristas. 

• Excesiva 
burocracia. 

• Deficiencia 
administrativa y 
operativa. 

• Mala 
planificación. 

7 Falta de 
desarrollo 
económico en 
el municipio.  

• Ausencia de 
proyectos 
productivos.  

• Escaso apoyo al 
sector agrícola. 

• No hay de apoyo 
al turismo. 

• Ausencia de 
créditos con bajos 
intereses 
garantías flexibles 
y pocos 
requisitos. 

• No hay de capital 
para invertir. 

• Insuficiente 
tierra. 

• Se requiere 
asistencia técnica 

• Alto costo de 
insumos 
agrícolas. 

• Elevado costo de 
combustibles. 

• Escasez de empleo. 
• Pobreza. 
• Desnutrición. 
• Poca disponibilidad 

de alimentos para 
incluirlos en la 
dieta alimenticia 
familiar. 

• Proliferación de 
enfermedades. 

• Malas cosechas. 
• Delincuencia. 
• Corrupción. 
• Narcotráfico.  
• Lavado de dinero. 
• Desintegración 

familiar. 
 

• Fortalecer a las 
autoridades sobre  la 
legislación en cuanto 
al código de trabajo y 
otras leyes como el 
código municipal, de 
descentralización, de 
consejos de desarrollo 
urbano y rural, entre 
otras. 

• Asistencia técnica a 
través de talleres de 
capacitación en 
relación con las 
temáticas de desarrollo 
como el sector 
agrícola, turismo, 
manufactura, entre 
otros, para explotar 
talentos. 

• Aprovechar el recurso 
o aporte financiero 
internacional en 
proyectos productivos 
acordes a la realidad y 
necesidad local. 

• Crear un banco, o base 
de datos, locales con 
relación a diagnósticos 
laborales que llenen las 
capacidades y 
realidades de la 
localidad. 

• Diversificación de la 
formación profesional 
(formal e informal). 
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• Concienciar y 
sensibilizar a la 
población a través de 
la divulgación de la 
cancelación de  
impuestos (zona 
franca) –ornato, IUSI, 
etcétera. 

• Crear cooperativas de 
productores como el 
caso del tomate, para 
que produzcan y 
oferten sus mercancías 
o servicios a granel a 
quien lo demande de 
manera industrializada. 

• De acuerdo con la 
región se fortalezcan 
los planes y acciones 
como clima, cultura, 
tierra y otras 
habilidades que puedan 
ser explotadas 
racionalmente. 

• La migración se puede 
evitar, creciendo en 
común con igualdad de 
oportunidades 
(laborales, de 
inversión, educación, 
salud y otros) 

• Fortalecer la micro, 
mediana y pequeña 
empresas del 
municipio con fines de 
certificación de las 
normas ISO, para ser 
competitivos. 
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6 Anexos. 

6.1 Equipo que trabajó en la construcción de la agenda compartida. 

No. Entidad  Nombre 

1 Alcalde auxiliar comunitario Samara Marlen López 
2 Asociación Campesina San Mateo  Martín Cornel López 
3 Asociación del Flor Maíz Reyna Isabel Pérez Cornel 
4 Asociación Maya Achi’ Estela Marilú Hernández Xitumul 
5 COCODE Acela Ralda 
6 Comité Cívico El Agricultor Valerio García Sis 
7 Comité Cívico Pala Cesar Augusto Sagastume 
8 Comité Cívico Pala Carlos A. Rodríguez 

9 
Comité Ecológico del Rescate del Cerro 
de La Cruz 

Hayron B. Velásquez Torres 

10 Comité Pro-Mujer Elvira Poc Tul 
11 COOPI Henry Oswaldo Ramírez Ortiz 
12 Defensoría Wajsaquin Noj Fidel Raxcacó López 
13 Magisterio Manuel de Jesús Morales M. 
14 Magisterio Luciano Ottoniel Canahui Canahui 
15 Magisterio Ruvidia Amparo García Girón 
16 Magisterio Gladys Roxana García Caballeros 
17 Magisterio Floriselda Monzón Pérez 
18 Magisterio María Ruth Cahueque L. 
19 Magisterio Manuel Morales Caal 
20 Magisterio Tránsito Arnulfo Pablo Álvarez 
21 Magisterio Julio Amílcar García 
22 ANN Eddy Estrada 
23 ANN Reyna Susana Salvatierra 
24 ANN kelita Bilgaí Díaz Ávila 
25 DIA Ana Eugenia Juárez Díaz 
26 Encuentro por Guatemala Jenifer Pérez 
27 Encuentro por Guatemala María del Rosario Pérez 
28 Encuentro por Guatemala Sotino Esteban Barrios 
29 Encuentro por Guatemala Helman Miguel Peláez Fernández 
30 Encuentro por Guatemala Mario Pérez 
31 Encuentro por Guatemala Rosario Pérez 
32 FRG Mirna López Jui de Santa Cruz 
33 FRG María Antonia Carrera Marroquín 
34 FRG Otoniel Díaz Soto 
35 FRG Esteban Pérez Andrés 
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36 GANA Noemí López 
37 GANA Elías Javier Prera Ventura 
38 GANA Elsa Noemí Pérez López 
39 GANA Marleni Jacinto 
40 GANA María del Carmen R. 
41 PAN Joaquín Leonardo 
42 PAN Faustina García 
43 PAN Carlos Enrique Canahui 
44 PAN Juan Siana S. 
45 PAN Mario Antonio Ixcopal Cahuec 
46 Patriota José Nicolás Ché Gabriel 
47 Patriota Daniel E. Quiroa 
48 Patriota Manuel de Jesús Reyes 
49 Patriota Rosaura Luna Hernández 
50 Patriota Gilda B. Morales 
51 UCN Víctor Alfredo Ortiz Álvarez 
52 UCN Héctor Rodrigo Ortiz 
53 UCN Brenda Maritza Archila A. 
54 UCN Roxana López Archila 
55 UCN Fredis Otoniel López Archila 
56 UCN Zuleyda Odalis Echeverría 
57 UCN Zulma Aracely Figueroa García 
58 UCN Francisca García Guevara 
59 UCN Luz Marina Coxon Luna 
60 UCN María Antonieta Rosales 
61 UNE Santos López 
62 UNE Lesbia N. Gaitán S. 
63 UNE Cornelia Estela Jué Chón 
64 UNE Aldrin Ismael Chavarría O. 
65 UNE Edgar Arturo López Arias 
66 UNE Nicodemeus Ché P. 
67 UNE Ceferino Sis Iboy 
68 UNE Mario Turcios 
69 UNE Maurilio Chávez P. 
70 UNE Erwin E. Martínez Rodríguez 
71 UNE Francisco Javier Morales 
72 Partido Unionista Mynor Milton Lucas Galeano 
73 URNG Benjamín Sis García 
74 URNG Seferino Sis Iboy 
75 URNG Benjamín Sis García 
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76 URNG Marcos Tista Román 
77 Partido VIVA Harol Gularte 
78 Partido VIVA Maritza Paredes 
79 Pastoral Social María Angélica López López 
80 Plan Internacional Henry Moisés García Galván 
81 PNUD Ruth Prera 
82 PNUD Raúl Mejicanos 
83 Radio La Voz del Valle Juan Peláez de la Cruz 
84 Red de Mujeres María Isabel Morales  
85 Representante comunidad q’eqchi’ Rosalía Tot Maas 
86 Representante pueblo maya q’eqchi’ Pedro Cú Xol 
87 Sociedad Civil Marilin Liseth Yat 
88 Sociedad Civil José Honorio Camey 
89 Star Channel Erwin David Hernández 
90 TSE Ramiro S. Figueroa R. 
91 TSE Ericka M. Mendoza 
92 TSE Ricardo Adquí López 
93 TSE Adán Morales Lima 
94 TSE Jorge Mario Pineda Chavarría 
95 TSE Luís Alejandro Conde C. 
96 UCADE  Néstor E. Flores. R. 
97 Universidad Galileo Dalia Deonicio 
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6.2 Agradecimientos. 
Agradecimientos a: 
Restaurante “La Casona” 
Cable Star y su noticiario Star Chanel. 
Radio La Voz del Valle 
Radio Quetzal FM 
PROMUDEL. 
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Nosotros los representantes de los partidos políticos del municipio de Salamá nos comprometemos a 
considerar la inclusión de la presente agenda en nuestros planes de Gobierno y de ser electos a 
contribuir en su implementación. 
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Por la Democracia y participación activa de todo Salamá. Agosto del 2007. 
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